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Quillota, 07 de Enero de 2021.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 131 /VISTOS: 
1. Of icio Ordinar io N°03/2021 de 06 de Enero de 2021 de Abogado 

Unidad Asesoría Jurídica a Secretario Municipal,  en que solicita se 
apruebe Contrato a Suma Alzada –  Trato Directo “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE SEIS POSTES” ,  suscrito entre la Municipal idad 
de Quil lota y VILLEGAS INGENIERÍA Y SERVICIOS LIMITADA ;  

2. Repertor io N°20-2021 Protocol ización Contrato a Suma Alzada –  
Trato Directo “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEIS POSTES” ,  
suscrito entre la Municipal idad de Quil lota y VILLEGAS INGENIERÍA 
Y SERVICIOS LIMITADA;  

3. Contrato a Suma Alzada –  Trato Directo “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE SEIS POSTES” ,  suscrito entre la Municipal idad 
de Quil lota y VILLEGAS INGENIERÍA Y SERVICIOS LIMITADA  

4. Decreto Alcaldic io N°5982 de 03 de Agosto de 2 020, que Autorizó la 
contratación directa a la Empresa Vil legas Ingeniería & Servic ios, 
Rut N°77.526.650-3,  con domici l io en la ciudad de Sant iago, para 
real izar la labor de “Suministro e Instalación de 6 Postes”,  por un 
monto de $8.008.700. - IVA Incluido,  por el recambio de luminar ias 
nuevas en la comuna, y al momento de instalar dichas luminarias en 
el bandejón central de la Avenida Condell faltaron postes;  

5. Las facultades que me conf iere la Ley Nº 18.695, Orgánica  
Const itucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones ;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente Contrato:   
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SEGUNDO:  PROCEDA la Secretaría Comunal de 
Planificación (SECPLAN)  a publicar en el Sistema de Información de 
Compras y Contratación Públ ica este decreto alcaldicio.  
 
TERCERO: ADOPTEN el Director de 
Administración y Finanzas y el Jefe de la Unidad de Servic ios Operativos,  
las  medidas  pert inentes para el cumplimiento de esta resolución.   
 


